
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Divisorio 

Radicación.  : 11001310301920230003000  

 

 
En atención a lo dispuesto en el numeral 2 del art. 317 del C. G. del P. y 

toda vez que el último movimiento del trámite de la referencia data del 14 de 

febrero de 2023 calenda en la que se notificó por estado el auto admisorio de 

demanda, este despacho  

 

RESUELVE 

 

Primero. Decretar la terminación de la actuación por desistimiento tácito. 

 

Segundo. Sin condena en costas. 

 

Tercero. Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA  

JUEZ 
 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Hoy 13/03/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación EN ESTADO No. 45 
  
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
     Secretaria 
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